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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2404446 

Materia Vivienda 

Asunto Solicitud vivienda emergencia social. Falta de respuesta. 

 
 

RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 
 
 
1 Tramitación de la queja 

El 28/11/2024 registramos un escrito que identificamos con el número de queja 2404446. La 
persona interesada presentaba una queja por la falta de respuesta del Ayuntamiento de Vilafamés 
a la solicitud de adjudicación de vivienda de emergencia social presentada por la persona interesada 
el 30/01/2024. 
 
Por ello, el 09/12/2024 solicitamos al Ayuntamiento de Vilafamés que, en el plazo de un mes, nos 
enviara un informe sobre este asunto. 
 
Hasta el momento, no hemos recibido la información requerida, y el Ayuntamiento de Vilafamés 
tampoco ha solicitado la ampliación de plazos prevista en el artículo 31.2 de la Ley 2/2021, de 26 
de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana. 
 
2 Conclusiones de la investigación 

El presente expediente de queja se inició por la posibilidad de que se hubieran afectado los derechos 
de la persona interesada a obtener una respuesta expresa de la administración a la que se dirige, 
en el marco del derecho a una buena administración, así como al disfrute de una vivienda digna. 
 
Respecto de esta falta de respuesta a los escritos presentados por la persona interesada, es preciso 
tener en cuenta que el artículo 21 (Obligación de resolver) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas es claro al señalar que «la 
Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos 
cualquiera que sea su forma de iniciación». 
 
Asimismo, esta previsión ha de ser puesta en conexión con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada norma procedimental, cuando señala que «los términos y plazos establecidos en ésta u otras 
leyes obligan a las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas competentes 
para la tramitación de los asuntos, así como a los interesados en los mismos». 
 
Por su parte, el artículo 138 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat 
Valenciana es claro al reconocer a la ciudadanía el derecho a «obtener resolución expresa de 
cuantas solicitudes formulen en materias de competencia de las entidades locales». 
 
Por su parte, la Ordenanza Municipal reguladora del uso de las viviendas de emergencia social 
señala en el artículo 10 el plazo de tres meses para resolver y notificar la resolución dictada en el 
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procedimiento, contados desde el momento de la presentación de la solicitud de cesión de uso de 
vivienda de emergencia social.  
 
En este sentido, debemos tener presente que el artículo 9.2 del Estatuto de Autonomía de la 
Comunitat Valenciana reconoce que «todos los ciudadanos tienen derecho a que las 
administraciones públicas de la Generalitat traten sus asuntos de modo equitativo e imparcial y en 
un plazo razonable».  
 
En relación con esta cuestión, debe tenerse en cuenta que el artículo 8 de nuestro Estatuto de 
Autonomía (norma institucional básica de nuestra comunidad autónoma) señala que «los 
valencianos y valencianas, en su condición de ciudadanos españoles y europeos, son titulares de 
los derechos, deberes y libertades reconocidos en la Constitución Española y en el ordenamiento 
de la Unión Europea (…)», indicando que «los poderes públicos valencianos están vinculados por 
estos derechos y libertades y velarán por su protección y respeto, así como por el cumplimiento de 
los deberes». 
 
A su vez, el artículo 41 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (Derecho 
a la Buena Administración) establece que «toda persona tiene derecho a que las instituciones, 
órganos y organismos de la Unión traten sus asuntos imparcial y equitativamente y dentro de un 
plazo razonable».  
 
La vigencia de las disposiciones analizadas consideramos que impone a las administraciones un 
plus de exigencia a la hora de abordar el análisis de los escritos que les dirijan los ciudadanos y 
darles respuesta, en el marco del derecho a una buena administración.   
 
Tal y como ha expuesto el Tribunal Supremo en su sentencia 1667/2020, de 3 de diciembre, «el 
principio a la buena administración (..), merced a lo establecido en el artículo 41 de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, ha adquirido el rango de derecho fundamental en 
el ámbito de la Unión, calificándose por algún sector doctrinal como uno de los derechos 
fundamentales de nueva generación (…)». 
 
El Tribunal Supremo ha afirmado, en consecuencia, que «la efectividad de dicho principio comporta 
una indudable carga obligacional para los órganos administrativos a los que se les impone la 
necesidad de someterse a las más exquisitas exigencias legales en sus decisiones, también en las 
de procedimiento (…) (sentencia de 3 de diciembre de 2020,  8332/2019: ECLI:ES:TS:2020:4161). 
 
Este derecho a una buena administración se conforma así como un derecho básico y esencial de 
la ciudadanía valenciana, que se integra, como mínimo, por los derechos de la persona a que las 
administraciones públicas atiendan en un plazo razonable las peticiones que esta les formule, dando 
una respuesta expresa y motivada a las mismas, de manera que el ciudadano pueda conocer en 
todo momento cuál es la posición de la administración concernida respecto de su problema, para, 
en caso de discrepancia, poder ejercer las acciones de defensa de sus derechos que estime más 
adecuadas. 
 
Lo que no cabe en ningún caso es que, ante una petición formulada por la persona interesada 
conforme a los requisitos exigidos legalmente, la administración no ofrezca una resolución o emita 
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una resolución carente de la justificación adecuada que permita al solicitante entender los motivos 
por los que la administración ha adoptado la citada resolución.   
 
Puestos a analizar la actuación del Ayuntamiento de Vilafamés en el presente supuesto, estimamos 
preciso comenzar recordando que el artículo 16 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat 
Valenciana reconoce a la ciudadanía el derecho al disfrute de una vivienda digna.  
 
El ejercicio de este derecho ha sido desarrollado por el legislador valenciano a través de la Ley 
2/2017, de 2 de febrero, por la función social de la vivienda (en adelante, LFSV).  
 
El artículo 2 LFSV prescribe que «las personas con vecindad administrativa en la Comunitat 
Valenciana, que acrediten un mínimo de residencia de un año, tienen el derecho a disfrutar de una 
vivienda asequible, digna y adecuada». 
 
A partir de estas normas, esta institución viene considerando que el derecho a la vivienda constituye 
en nuestra comunidad autónoma un auténtico derecho subjetivo de la ciudadanía valenciana y no 
tan solo un objetivo programático de la política social y económica (artículo 47 de la Constitución 
Española). 
 
La LFSV es clara al respecto a lo largo de todo su articulado, señalando en concreto: 
 

el Consell, las entidades locales y demás instituciones públicas con competencias en 
materia de vivienda garantizarán la satisfacción de este derecho, utilizando al efecto todos 
los instrumentos jurídicos que la presente ley pone a disposición de las mismas y el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente ley (art. 2.1 LFSV). 

 
La efectividad de este derecho a una vivienda asequible, digna y adecuada, de acuerdo 
con lo establecido en este artículo, genera la obligación jurídica de la administración 
autonómica valenciana y de las administraciones locales radicadas en la Comunitat 
Valenciana de poner a disposición del solicitante (art. 2.3 LFSV) una vivienda. 

 
 

Tal y como esta institución manifestó en la resolución de consideraciones dictada en el expediente 
iniciado de oficio 2103262, y no podemos en este momento sino reiterar, una vez que la persona 
interesada ha expuesto su necesidad de vivienda corresponde a la administración pública 
competente poner en marcha todo el elenco de acciones que desemboquen en la satisfacción 
efectiva del derecho a una vivienda digna, asequible y de calidad de la que esta es titular. 
 
En resumidas cuentas, una posición de derecho (del solicitante a la vivienda) hace nacer una 
posición de deber (de las administraciones públicas competentes). 
 
Como se ha indicado, la ley es clara en este sentido y no deja margen a las interpretaciones: el 
reconocimiento del derecho a la vivienda genera la obligación jurídica de la administración 
autonómica valenciana y de las administraciones locales radicadas en la Comunitat Valenciana de 
poner a disposición del solicitante la ocupación estable de un alojamiento dotacional, de una 
vivienda protegida o de una vivienda libre si ello fuera necesario que cumpla con todas las 
condiciones para garantizar su libre desarrollo de la personalidad, su derecho a la intimidad y el 
resto de derechos vinculados a la vivienda (art. 2.3 LFSV). 
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De la lectura de la previsión legal transcrita se aprecia que las entidades locales radicadas en 
nuestra comunidad y, en consecuencia, el Ayuntamiento de Vilafamés, tienen la obligación jurídica 
de garantizar la satisfacción de este derecho a la vivienda, poniendo a disposición de la persona 
solicitante un alojamiento (art. 2 LFSV). 
 
La imposición de esta obligación determina, lógicamente, que la administración se encuentre 
obligada a adoptar medidas para darle cumplimiento y, en este caso, que desarrolle una política de 
vivienda, en el marco de sus competencias, con capacidad para atender la demanda de alojamiento 
de las personas que lo requieran y así se lo manifiesten; dentro de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria que también deben ser (y somos conscientes de ello) observados por las 
administraciones locales. 
 
En este sentido, recordamos que el artículo 8 LFSV (Ejercicio de las competencias por parte de los 
municipios y demás entidades de derecho público) establece que «los municipios de la Comunitat 
Valenciana ejercerán, como competencias propias y en los términos que expresamente les atribuya 
la presente ley, las relativas a promoción y gestión de las viviendas de protección pública con 
criterios de sostenibilidad financiera, en coordinación con la conselleria competente en materia de 
vivienda (…). Estas competencias deberán ejercerse para garantizar, en todo caso, la creación de 
un patrimonio público de suelo y viviendas públicas suficientes para el desarrollo de las políticas de 
vivienda social objeto de esta ley, evitando la concentración y segregación espacial de los 
solicitantes y garantizando la cohesión social del espacio urbano (…)»  
 
Debemos recordar, llegados a este punto, que la posesión de una vivienda facilita el acceso a otros 
derechos y constituye un importante factor de protección frente a la pobreza. De la misma manera, 
la pérdida de un alojamiento estable y digno se convierte, en muchas ocasiones, en la puerta de 
entrada a situaciones de exclusión social que, desgraciadamente, como nos muestra la realidad, 
son difíciles de revertir. 
 
Como se observa de la lectura de las normas transcritas, la legislación en materia de vivienda 
impone a la Generalitat y a las entidades locales radicadas en nuestra comunidad autónoma unas 
obligaciones claras y directas para lograr la satisfacción del derecho a la vivienda; objetivo este que 
requerirá de la actuación conjunta de ambas administraciones, en el ejercicio de las competencias 
que a cada una le corresponden y en el marco de los deberes de coordinación interadministrativa, 
eficacia y servicio efectivo a los ciudadanos a los que se encuentran sometidos (artículo 3 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público). 
 
En este sentido, si el Ayuntamiento de Vilafamés no contaba con recursos disponibles que ofrecer 
al ciudadano para satisfacer un derecho del que es titular, estimamos que debió, de una manera 
proactiva, instar la actuación de la Generalitat Valenciana para lograr que la persona solicitante de 
un alojamiento viera efectiva y realmente satisfechas sus necesidades de vivienda. 
 
Tal y como expusimos en la resolución de consideraciones dictada en el expediente de queja de 
oficio 2103262 y ahora debemos reiterar, el reconocimiento de un derecho al disfrute de una 
vivienda digna, asequible y de calidad en unos términos tan claros y categóricos como el que realizó 
el legislador autonómico a través de la LFSV hace necesario incrementar los esfuerzos, no sólo 
(aunque principalmente, porque es razonable considerar que es el elemento fundamental para 
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garantizar su satisfacción efectiva) en el paulatino incremento del parque público de viviendas, sino 
también en la creación de procedimientos sencillos en virtud de los cuales la persona que padece 
una situación de pobreza en vivienda y requiera de la adjudicación de un recurso al efecto, tan sólo 
deba manifestar su necesidad a la administración competente, siendo esta la que deba poner en 
marcha a partir de ella todos los mecanismos, procedimientos y procesos para lograr su satisfacción 
real y efectiva en un plazo razonable, mediante la movilización de todos los medios a su alcance y 
puesta a disposición del ciudadano de una solución habitacional. 
 
Especialmente importante resulta a estos efectos, mientras el parque público de viviendas presente 
unas proporciones insuficientes para absorber la demanda existente, el mecanismo de las ayudas 
económicas previstas en la LFSV. 
 
En este sentido, deviene esencial la previsión, dotación y ejecución de programas de ayudas que 
se encuentren al margen de las convocatorias ordinarias de ayudas al alquiler de vivienda, que 
permitan (como por ejemplo hace el artículo 22 en su apartado 2 b) atender de manera directa 
situaciones en las que no resulta posible asignar una vivienda pública por insuficiencia del parque 
público y, en especial, situaciones de urgencia como pueden ser los casos que afectan al colectivo 
de personas vulnerables o en situación de riesgo de exclusión social. 
 
Al efecto, es importante señalar que el apartado 7º de este precepto establece que «los municipios 
que lo soliciten podrán actuar como entidades colaboradoras en el proceso de concesión de estas 
ayudas. En tal caso, deberán resolverlas de acuerdo con los criterios determinados por la conselleria 
competente en materia de vivienda y coordinar su concesión con las ayudas propias que, en su 
caso, puedan otorgar, unificando el procedimiento de solicitud a fin de simplificar los trámites a los 
ciudadanos». 
 
Tal y como expusimos en ese momento, preocupa al defensor que el sistema que se construye 
desvincule la obligación de la administración de satisfacer el derecho a la vivienda de estas 
personas (mediante la previsión y concesión de mecanismos alternativos a la dotación de una 
vivienda del parque público) de los casos en los que no existan viviendas que adjudicar, por la 
insuficiencia de este último.  
 
Se parte de la consideración, en resumidas cuentas, de que el sistema establecido en la LFSV es 
un sistema en el que la persona que manifiesta una situación de pobreza en vivienda debe ser 
atendida de manera integral por las administraciones con competencias en materia de vivienda, 
obteniendo a resultas de su intervención una solución real y efectiva, que venga a paliar esta 
carencia de vivienda; un sistema en el que, ante la manifestación de una necesidad de vivienda se 
otorgue el uso y disfrute de un alojamiento (público o, incluso, libre) o de recursos económicos 
(ayudas) para poder acceder al mismo y ver satisfecho de este modo su derecho a la vivienda. 
 
Lo que entendemos que no cabe en el sistema establecido por la LFSV es que una persona que 
acuda a la administración manifestando su carencia de vivienda no obtenga un recurso adecuado 
para paliar la situación que padece; especialmente en el caso de pertenecer a una unidad de 
convivencia especialmente vulnerable o en riesgo de exclusión social. 
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Tras la investigación que hemos llevado a cabo, concluimos que se han vulnerado los derechos de 
la persona titular. En concreto:  
 

- Derecho a obtener una respuesta expresa de la administración a la que se dirige, en el marco 
del derecho a una buena administración (artículo 9 del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana).  

- Derecho al disfrute de una vivienda digna (artículo 16 del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana).  

 
Finalmente, debemos hacer referencia a la conducta del Ayuntamiento de Vilafamés en la 
tramitación de la queja.  
 
El artículo 39.1.a) de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat 
Valenciana, establece lo siguiente:  
 

Se considerará que existe falta de colaboración con el Síndic de Greuges cuando, en los 
plazos establecidos para ello, se produzcan los siguientes hechos: 
 
a) No se facilite la información o la documentación solicitada (…). 

 
El Ayuntamiento de Vilafamés todavía no ha remitido a esta institución el informe requerido con 
fecha 09/12/2024, incumpliéndose el plazo legal máximo de un mes (artículo 31.2 de la citada Ley 
2/2021).  
 
Si el Ayuntamiento de Vilafamés se niega a colaborar con el Síndic de Greuges, se hará constar en 
las resoluciones que pongan fin al procedimiento, así como en los informes anuales, especiales y 
extraordinarios que emita el Síndic de Greuges ante Les Corts Valencianes, en cuyo caso se 
indicará también la identidad de las personas responsables. 
 
La persistencia en las actitudes obstaculizadoras que derive en un comportamiento hostil o 
sistemáticamente entorpecedor de las investigaciones llevadas a cabo por el Síndic de Greuges, 
dará lugar a un informe especial de carácter monográfico, en el que se identificará a las autoridades 
y al personal que sean responsables de lo sucedido. 
 
 
3 Consideraciones a la Administración 

Por todo ello, formulamos las siguientes consideraciones: 
 
Al AYUNTAMIENTO DE VILAFAMÉS: 
 

1. RECORDAMOS LOS DEBERES  LEGALES: 

 - De contestar en el plazo legalmente establecido, expresa y motivadamente, los escritos 
que los interesados presenten ante esa administración pública, de acuerdo con lo prevenido 
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en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y la legislación concordante, en el marco del derecho a 
una buena administración. 

- De facilitar al Síndic de Greuges el acceso a los expedientes, los datos, los informes y 
cuanta documentación les sea solicitada para el esclarecimiento de los hechos sobre los que 
se está indagando, de acuerdo con lo previsto en el artículo 37 de la Ley 2/2021, de 26 de 
marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana. 

 
2.  RECOMENDAMOS: 

-. Que proceda a emitir una respuesta expresa, congruente y motivada a la solicitud de 
vivienda presentada por la  persona interesada, abordando y resolviendo todas y cada una 
de las cuestiones expuestas, y facilitando la información solicitada, notificándole la 
resolución que se adopte, con expresión de las acciones que le cabe ejercer en caso de 
discrepancia con su contenido.  
 
-. Que adopte, en el marco de sus competencias, todas las medidas que se encuentren a su 
alcance para que el sistema de atención a los demandantes de vivienda se configure como 
un sistema de atención integral, de modo que las personas solicitantes de vivienda (y en 
especial, las personas en situación de vulnerabilidad y/o riesgo de exclusión social) obtengan 
a resultas de su intervención la efectiva y real provisión de una vivienda asequible, digna y 
adecuada, de acuerdo con lo establecido en la LFSV, bien sea mediante la concesión del 
uso de una vivienda, bien sea mediante la concesión de una ayuda económica.      
 
-. Que, tanto en el presente supuesto como en aquellos otros en los que se plantee la misma 
problemática, proceda a adoptar de oficio las medidas que resulten precisas para instar la 
actuación de la Generalitat Valenciana en el ejercicio de sus competencias en materia de 
satisfacción del derecho a la vivienda, sin forzar a que sea la persona solicitante quien deba 
reiterar ante las distintas administraciones competentes una misma y única petición. 
 

 
Según la ley que regula esta institución, las Administraciones a las que van dirigidas nuestras 
consideraciones están obligadas a enviarnos, en el plazo máximo de un mes, un informe donde 
manifiesten si aceptan estas consideraciones. Si las aceptan, deberán indicar las medidas que van 
a adoptar para cumplirlas. Si no las aceptan, deberán justificar su respuesta. 
 
Finalmente, esta Resolución se notificará a todas las partes y se publicará en 
www.elsindic.com/actuaciones. 
 

  

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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